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Autorización para la importación de plaguicidas, nutrientes vegetales, Sustancias . materiales tóxicos oCon fundamento en los artículos 135 fracción IV, 153 fracción Vil de Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 1, 2 fraccion I. 3 fracción ll, 30. 31, 32 y 33 delReglamento en Materia de Registros Autorizaciones de Importac'bn y Exportación y Certificados de Exportación de Plaguicidas Nutrientes Vegetales y Sustancias y Materiales 9Tóxicos o Peligrosos; 29 fracción l, X, Xll y XIV del Reglamento Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdo que Establece la Clasificación yCodificación de Mercancias cuya lmbortación y exportación está sujeta a Regulación por pa rte de l s Dependencias que integran la Comisión lntersecretariai para el Control delProceso y uso de Plaguicidas, Fertilizantes y Sustancias Toxicas y el Acuerdo que establece la clasificacion y codifi ación de mercancias cuy importación y exportación está sujetaa regulación por- parte de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales y demás disposiciones aplicable, se expide la presente a} torización de importación a favor de laem resa denominada
NOMBRE O RAZON SOCIAL - ' ¡ ' R.F.C. 0'.C.U.R.P. VIGENCIA INICIAL 'POCHTECA MATERIAS PRIMAS, S ..A DE C.V. . 0 zmgAVENIDA SAN JOSE NO. 11- 18, SAN JUAN IXHUATEPEC ¿g t, PMP 950301, 862 B ÜCTCP. 54180, TLALNEPANTLA DE BAZ, MÉXICO /¿ - "3 ' " VIGENCIA FINAL ,TEL. (55))5726 9050 \ ¿Í ----- a . 01/08/2020 ,Correo-«e: vjaimes@pochteca. com.mx ‘ “¿fi-L .NOMBRE COMERCIAL w
ISOPROPANOL / ALCOHOL ISOPROPILICO \
NOMBRE QUIMICO l IUPAC
Alcoh‘ol lsopropilico
CATEGORÍA TOXICOLOGICA .
IV LIGERAMENTE TÓXICp“
CONCENTRACION EN (%) O COMPOSICION> 99 .
CANTIDAD L UNlDAD DE MEDIDA H ._ A ,. FRACCION ARANCELARIA6 000,000 ' Kilogramos " '" '

‘ 2905 13'2 99
OBJETO DE LA IMPORTACIÓN J aiii-Titi,DORES AD ESIVOS y RESINAS)

ADUANA DE ENTRADUSA KGR , COLOMÉIA NUEVO LEON

ING, RICARDO .RTIZ_¿C®NDE .
P se}?15"_._,_ . _ . . 3545,, ' ’ 3,.

‘ ¿ELA PRESENTE AUTORIZACION SE OTORGA AJOlLAS CONDICIONES??? APARECEN AL REVERS _,

Av. Ejército‘Nacional No. 223, CDI. Anáhuac CP. 11320, Alcaldia Miguel Hidal
Ciudad de México Tel. 01 (55) 54900900 www.gob.mx/semarnat .
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CONDICIQVANTES DE LA AUTORIZACION " Ü
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I. La presente autorización no exime al autorizado del cumplimientode otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o‘cualquier otro-instrumento legal aplicable en Ia-materia. . ' ,\ ,
ll. xEsta aUtorización, podrá ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
presente, o bien por la violación de cualquier disposición legal aplicable en la material sin perjuicio de la reparaciónÍ‘del daño derivado de la
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse,asi como de las sanciones civiles o penales que con forme a derecho procedan.
Lo anterior con fu'ndaménto en lo estab'leoidoxen los articulos 10 y 12 e'la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153 fraccion Vll y
Vlll de la Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. _ ‘ J ' a. "

l "a a" :3 if) ¡r .. l " r y y .
III.‘ En caso de ocurrir un derramzerfiinflltíaqiïón, descarga o vertido del-material peligroso autorizado en la presente, debera avisar de inmediato
a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA).y a las autoridades competentes, asi como llevar a cabo las acciones
contenidas en su Programa de medidas de prevención y atención para casos de emergenciay accidentes. ‘

lV. Al término de la. vigencia de esta Autorización, presentar un informe que incluya lo siguiente: los destinatarios o compradores del producto
y cantidades, debiendo indicar el totalde la cantidad importada. Dicha información deberá presentarse en medio'eleotrónico. , '
Informativo: j - -- . y . . . . . _t
Para la expedición dela presente autorización ‘se recibió‘como‘requisito previo el permiso yOFEPRlS número 19330012180990
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Hago'de surconocimiento que el trámite paraIIa importación y exportación de materiales regulados en el Acuerdo
CICOPLAFEST puede'serrealizado de manera digital, a travésxdelPortal de Ventanilla Unica de Comercio Exterior
Mexicano (VUCEIlfi), en la liga: https:llwv‘ven'tanillaunica.'gob.‘ntxlvucem/in’deáchtml. '
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‘* -- . . . _ - - ' ' ROCIP A 'C.c.e.p u...” Dra. Maria de |os_.AngelesPalma lnzarry; Encargada de laSúbsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental. ' RLCISBJI SM. en C. Rosario del Carmen Peyrot Gonzalez, Directora General de lns“Biol. Felipe Olmedo Octaviano, Director de Inspección y Vigilancia de S'ng. Pedro Roberto Lemus Cazares, Director de Riesgo y Proyecgbs
pg. Slérgio I: Bazán Jiméneeubdirector de Análisis de Riesgo e Plantas en Operacion Gubernamental. ' f Ï.. - t‘ 1' . . ._ OQIAH-0565roer19. - v, - Pagina; de 2 l . ,x’ .._.r '. . '| .I ‘ ' ' i. fl
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peccionAmbiental en Puertos, Aeropuertos y Fronteras. rosario. e rot rofe a. obmxustanoias Peligrosas en Puertos, Aeropuertos y Fronteras, feli e.olmedo rofe a. ob.mx
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